
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00370-00 
 
En atención a que la entidad demandada de forma personal por conducto de su 
representante -LUIS FRANCISCO ROBAYO ACOSTA-, otorgó poder al abogado RAÚL 
ALBERTO APONTE VARGAS, por lo que al encontrarlo procedente conforme a los artículos 
74 y 75 del Código General del Proceso reconocer personería para actuar. 
 
De otra parte, se observa que el profesional del derecho presentó escrito de excepciones 
previas y contestación de la demandada en nombre de la llamada a juicio; sin embargo, 
se observa que tal como lo alerta la parte demandante, la accionada no ha cumplió con 
la carga impuesta por el inciso segundo del artículo 384 del Código General del Proceso, 
se aplicará la sanción que contempla dicha norma, es decir, de no ser escuchado en el 
proceso. 
 
En ese orden de ideas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER personería al abogado RAÚL ALBERTO APONTE VARGAS como 
apoderado judicial de la demandada PRODESOCIAL, en los términos y para los fines del 
poder conferido.  
 
SEGUNDO: NO ESCUCHAR a la parte demandada, por cuanto no cumplió con con la 
carga impuesta en el inciso segundo del artículo 384 del Código General de Proceso, 
esto es, aportar los respectivos comprobantes de pago de la renta respecto de los meses 
que lleva el proceso en curso -septiembre de 2021 a la fecha-, conforme a las razones 
expuestas. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 
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Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 46 hoy 27 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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